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LA PLATA, ~31 ENE\96\

Visto el expediente 2203-110.959 año 1960 por
el que la Jefatu~a de Policía solicita autorizacidn para -
descontar de los haberes del personal de la Policía una sy
ma mensual en concento de ancrte destinado a solventar ser
vicios de carácter asistencial y social, y -
CONSIDERA:'íDO a

¡~ue la P1'8sté:l.ci~n de servicios asistenciales
consulta una verdadera ne eSidél.d, especialmente en los se~
tores que p oseen menos recur so s para hacer frente a esa -
clase de exigencias;

Que, si bten es (!jerl:o Que el personal de la
Pollc1.a d í.spon e ele Lmpor-t ant es l)eneficios en tal aspecto,
diversos fóctores obli¿~n a anoptar los recaudos indispen-
sables para asegu .•.ar la continuinad de los mismos) y alean
zar un rogresivo l)E;x'feccionamiento;

ue 81 Estado 0rovincial ba nrevisto una se-
rie de servicios comp Lementjrr í.o s , a t(¡110 con la moderna -
cono euc í.dn asi.stE;t)cial~ cuya (~.xtünsi6n al personal de la Po
lieía'" ad quí.cr-e un s errt Ldo 1ios1t· vo :;' satisface anhelos de -
caré .ter "'enel't:';

~ue, a lo~ Gf~:tos ~e adoptar las medidas con-
cernientes a d í.cho lJr p68i to, y cc nsiderando el antecedente
de que s e venf a p r uctí c an ., en f orma habitual, una contri-
buci6n obliga t.o r í.a , so es tima (¡l)Ol'tuno el establecimiento -
de una corrt rap r-est ac í ón p or p ar tt) de los benef'Lc í ar-Lo s j que ,
sin gravitar one ro samer..te sobi-o lo s ha beres presupuestarios,
y en proporción al ruont.o de Lo s mismos posibilite parte de
los recursos ne cesa r-Lo s ¡Jara éti:e(¡der el mencionado incremen
to de serva.c í.os ; ... -

, ,

, Que bajo esas ~ramisas, procede conceder la
autorizaci6n solleitada, t.oniendo en cuenta la fj.nalidad en
q e se inspira, y el hecho de Ill.le se haya originado en una
Lní,c: ativa 'de la Corn.í s íén Admjnistradora de Servicios Socila,...__·
les de Policía. <,

Por ello, lo dí.spues t;o 1)01' el artículo 19 de ••
la Ley 6013 (T.O. 1960), y lo dictaminado por el sefior Ase-
sor General de Gobierno,

EL PODEE EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUE'lOSAIRES

llECHEffA e

ARTICULO l¡¿& Autorízase a 1.a Jefatura de Policía a descon-
----------- tal' e] uno 1101', oí ent o (170 de los haberes suj~
tos a apor t es jnbilatorj s a sí.gnado s pr-esupu est ar-Lament.e al
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personal po1 Lcí.a l , que se af'ec t ar-á exclusivamente a la pre~
taci6n de los servicios soeiaJes que se determinan en el a~
t!culo siguiente.-
ARTICULO 2Q: Los fondos que se recauden, que constituyen p~
----------- trimonio colectivo de los afiliados, solventa-r&n;

a) Subsidios por fallecimiento del afiliado, su cónyuge e
hijos a su cargo;

b) Subsidjos por asistencja m~dica hospitalaria;
c) Asistencia social de menores de hasta 16 años, a cargo

legalmente de personal policial;

,1

ti

d) Todo otro servicio o beneficio de carácter social que '1
los fondos permitan atender 1 con la condición de que - I
sean comuneS a todos los af1liados.

El beneficio previsto en el inciso b) se prac-
ticará abonando al afiliado el porcentaje de los gastos re-
sultantes sobre los que el Instituto de Obra H~dico Asisten
cia1 de la Provincia no responde, hasta cubrir el cien por
ciento.
ARTICULO 3QI Los fondos ~ue se recauden deberán ser deposi-
----------- tados inmediatamente de su percepción, en unacuenta especial en el Banco de la Provincia de Buenos Aire~
que llevará la denominac' (~n de "FondoS de Servicios Socia-
les de la Polic!a..de la Provincia de Buenos Aireste.-

ARTICULO 4aJ La Jefatura de Policía reglamentará la organi-
,;,.----------zación y f'unc Lorie s de la Dí.ví.s í.én Servicios SQ
ciales 1 -iuetendrá a su cargo la adm.í.nf.st.rac í.én de los fon-
dos y la prestacj6n de los servicios.

,Reglaillentará, a si.m.lsmo las f'unc í.one s de una -
comisi6n asesora da Servicios 30ciaies1 ~ue est~rá in~eg~ada
por r ep r e s ent an t os del .pE:::.csollal en ac t Lví.dad de los d.ís t.í.n-
tos escalafones ;;'un l'elireS(~ntantedel p ersona.l jubilado afl
liado a Servicios Sociales y tel~r~ por misi6n fiscalizar la
administración dB los f'ondo s , cons í.d .rar y aprobar el presu-
puesto anual de los ser-v í.. l.o s y (;a balance correspondiente y
crear, modificar o sup rí.mt r los servicios y benef'Lc í.o s-, re-
glamentando S11eJeI'f!iGio.,-

ARTICULO 5Q I Al det(ü~mÜlC:l'se<:d presup ue sto preventivo de c,ª,
--- -.------- da año, se des ti n,n ...á el c í.nco por c í errt.o (5%) -
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de la recandación paca constltuir pn fondo de reserva, que
no se afectará sino para c~brir d~fic1ts de los servicios
asistenciales calculados ~ara el periodo.-
ARTJCULO 60, La afilia(:ión del personal policial será obli-
----------- Eatoria desde su nombramiento. Queda compr endj,
do en este concepto 01 personal en actividad, escalafonado,
civil e Lnco rpor-ado s a la EsclHüa de Cadetes.

Además, pOdrán a.filiarse voluntariamentea
a) El personal policihl jubilado;
b) Los deudos <lel personal faJlecido con derecho a pensi6n

. \

c ) El p ersone l. que perciba haber-es por partidas especiales
Las persc na s com.u-end í.da s en los incisos a) y

b ) deberá manifestar .!.l0res cr í.t;o su voluntad de afiliarse,
ocurrido el cese del servicio o produV-do el f'al1ecimiento -
del afiliado, a cuyos efectos se les comunicará en forma dQ,
cumentada el derecho que este decret;o les asigna. Este der~
cho se pierde definitivamente s1 la afiliación no es solici
tada dentro de los noventa (90) días hábiles a contar del -
d!a siguiente de la notificación.-
AR'rICULO 70, El personal afiliado vo l.untar-Lamen te deberá a-
----------- bonar ll1ensualmente, en concepto de cuota de a-
filiación, el uno po r c í ento (1%) del haber jubilatorio o -
pensionario o p resupu estar-Lo su j eto a descuentos jubilato-
rios, que perciba en ieuá.l período.

La Jefatura de Polic:ía podrá determinar los -
plazos de tolerancia que estimara convenientes para que los
afiliados comprendidos en lo~ inci50s a) y b) del art:íclüo
anterior comiencen a hacer efectivas sus cuotas de afilia~
ción, como as! la forma en qu e ideberdn satisfacer las cuo-
tas atrasadas.-
ARTICULO 8a e Los berief'Lc í os de 10's,servicios sociales esta-
----------- blecidofl en virtud de· este decreto correspon-den I

a) Al afiliado directo;
b ) Al cónyugc , si no o st.uv í ~:re divorciado o separado de -

hecho por su culpa;
e) A los padres, si ost uv.l eren a su cargo;
d ) A los hijos VeJl"On8S ueno res de 18 años y mujeres meno-

1'(:3S de 22 año s o iml)I';(]j,llos.-
11/
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ARTICULO· 90. A los efectos. de lo di~pu~~~Q' e!l..~,:,~rt~<?ulo._.''
-..;..----.;.-.••---'.anterior se entenderá .por fani11iar a cargo a -
aqu~l que.careciera totalmente de recm;'s9~i'prop~0s.1 su.su], , ,
s~stencia._fuere sostenida por el ~f~~iado.~ _.: ,.
AB,T¡qQ'Ld 1001 La afiliaci6n a los servicios. sociales~de
--.----~-...---. licía se pierde I .. 1 .' '.

, <' ..
a) Respecto a los afiliados voluntariosa

10).Por exclusi6n, como medida disciplinaria, dispues~
ta por la Jefatura .de POlicía, por·cometer, actos -
perjudiciales al patrimonio social ~ ~~tener'o pr2
curar alg~n beneficio mediante engano, comprobados,
o adeudar tres (3) cuotas consecutivas;' ,

2'1)Por.renuncia expresa.
,

En éstos casos no podr~ admitirse. en modo alguno la -,
reafillaci6n. ~

b) Respecto de los afiliados obligatorios, por' cesantta o
exoneraci6n o baja para los incorporados en la'Escuela
de Cadetes. Si el causante obtuviera' jub1laci6n podrá
ser admitido como afiliado voluntario.

,ARTICULO"llQI La p~rdida de la afiliac16n·import~.i~,caciucl
---- ••~----- dad de todos los derechos establecldos\ 'en es';t . . . \ •te reglamento, tanto para el afiliado directo como para los
:familiares comprendidos en los beneficios, no habiendo" tam-poco lugar al reintegro de los aportes abonados.~ .
ARTXguLO 120 I Los descuentos autorizados por e ar.tícu.lo10
.----------- comenzarán a hacerse efectivos partir. del -mes de'enero de 1961.-
ARTIkYLQ ·1301 Der6ganse todos los decretos y disposiciones
--------.--- que se opongan al presente.-
·AiTICULQ14QI Comuníquese, pUblíquese, dese al Registro y-
------------ Boletín Oficla1y a.rchívese•••
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DECRETO N2 825


